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RESOLUCION de la CuTL1ederaclOn Hidruyra/lca ctCI 
abro por la que ~e rl.eciara la nece.s!daCt de ocupac!on 
de 19~ terrenos que se cItan aTectaaos por la obra del 
canal de MoneOTos tramu I acequta «Q». términu mu-
1I!ÍC!pal de Gurrea d.(· Gállegos (HuesCCl .: . 

En uso de las atrlbuciones que me conftere la ,-igente iegislá· 
dón una vez ¡.¡ractlCada la mforma('íon pUbilca preVIsta por los 
artlculos III y S¡gult'ntes de tn Ley de 1.6 de dlcleml)re de 1954 
vistos los documentos prespnudus por el Pento de la Admmis· 
trarlón habida cuenta Clé' los mturmes del ServicIO de Expro· 
placlOnes y Abugacla del Estatlo .Y considerando que no se han 
presentado redamaciunes nI rCHpecto he l'esut-Ito con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terr¡>nos a que st: 
.refiere el expediente mdlCado y de los cuales son propietarios 
los señores Que se relaCIOnan en los anuncios pUblleados en el 

. diario «NUevq España») ele ¡'¡uesca. de techa 19 de mayo de 
1961 «Buletin Oficial (le] Estaco-Gac¡>ta de Madrid» número 
130 de 1 de ¡unio. y «Boletm 011clal de la Provincia de Huesca}) 
nümero 117 del dia 22 de mayo ambos del Citado año 1961 

Lo Que se hace pÚblwo para conUClmlento de los interesados 
a quienes se entregará por med¡aeIÓn de la Alcaldía una hoja 
declarator13 con la exacta descrlpclon de] bIen Que se le expro
pia advirtiendo Que contra la presente resolución podrá recu· 
rrirse en alzada ante el exc¡>lentislmo señor Ministro d€' Obras 
Públicas por conducto de la I\lcaldla a través de esta Confe· 
deraclón en el plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de la notificación 

Zaragoza 13 de fenrero de-' 1962,-F.l Ingeniero Director, .10a· 
quin Blasco.-36R 

M.INISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cumpllmwnto de la ~entenC!a dtctaaa por el Tribu 
nal Supremo en el recuno contenC!o~oadmmtstrativ!J 

nU11J.ero 3119. promov1do por '!J.u QuímiCo. Comercial 
'JI FarmCLceutica. S. A .. », 

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo número 
3.1111 segUido en única mstancla ante la Sala Cuarta del Tribu· , I 
nal Supremo entrl:' «La QUlmlca Comercial y Parmaceutica 
SOCiedad AnóDlmali. recuITí:'nte y la AdmulIstraClón General 
del Estado demandada contra Resoluclon del Registro de la 
Propiedad Industrial de 17 de octubre de 1959 se ha dictado 
con techa <17 de diCiembre llltlmo. sentenCia. cuya Darte dispo
mtlva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la excepción de defecto en el 
recurso de reposlclOn prt'1l10 y de la petiCión sobre mdemnl· 
zaclon de daños y perJUICIOS sollcltadus pOI la representaclOn 
de «Laooratorlos Hubber S A.» debemos desestunar coml 
desestimamos el presente contencIOso-administrativo que nos 
ocupa. promOVido por la «Entidad QUlmica Cumerclal y Far 
maceutica S A». y en su consecuencia debemos declarar co
mo declaramos. ajustado a Derecho el acuerdo del MInIsterio 
de Industr1a de dieCisiete de octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve por el que se concedía a «LaboratorlOS Hubber 
SOCiedad AnónIma) la marca número trescientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos tremtn y dos «Huberplrina» para distm· 
gulr toda clase de productos. preparados qUlmlcos. tarmacéu· 
ticos. mediclnales_ y curativos sueros Y vacunas para uso hu· 
mano y veterinaria; cuya marca haora de conViVlT en el Re· 
gistro con la número cuarenta mil trescientos trece «Aspirina» 
y dernas. que se relaCionan en el primero de los conslderandos 
de la presente. registradas anteriormente a favor de «Qulmlca 
Comercial y Farmaceutlca S A,» QUe debemos absolver como 
absolvemos, a la entidad recurrente de la mdemnlzaclón de 
dafios y perjUicios solicitados por la sociedad recurrida; y no 
hacemos expresa condena en costas de las causadas en el pre· 
sente recurso. 

Asl por esta nuestra sentencia. que se iPubllcará en el «Bo
. letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla. 
tiva»., lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a olen disponer se 
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia. publl· 
eá.ndose el a.ludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo 

ello en cUmpllmlí:'ntb d.e lo prevenlUo en ta Ley de 27 d¡> di· 
(!Iembr¡; de 1956 

Lo Que comUnICO a v L para · su (!onoci.mient,o :\' dem..'ts 
efectos 

DIOS guarde a V 1 muchos año;;. 
Madrid. 16 de febrero d.e 1962 

11mn, Sr. Snbsecret.art(\ die ·,,¡;tp Departament.tj 

PLANELL 

ORDEN de lti de teb¡·ero de 1962 por la que se dispon~ 
el cumplimIento de la sentenC!a dlCtada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencwiio.-a.dmm!str<lti.· 
" O numero 2.880, promOVido 1wr d.Q1t l'ictor Fernánde;: 
Noguera, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númerc 
2.880. segUido en únicá instancia ante la Sala Cuarta del Tri
ounal Supremo entre don \rleLOr Fernandez ·Nuguera recurren
te. '!! la Admimstración General del Estado. demandada. contra 
resolUCIón del Regi~tro de la Propiedad lndustrial de 4 de ju
lio de 1958. se ha dictado con fecha 20 .de diciembre último. 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso entabiado por don 
Víctor Fernández Noguera contra la resolución del Ministerio 
de Industria de 4 de julio de 1958 sobr" concesión de la marCfJ. 
número 195428 «ComlseloDl) debemos declarar y declaramo/,l 
no ser conforme . a derecho el acuerdo ¡mpu~nado del RegIstro 
de la Propiedad Industnal de la fecha citada Que acordó la 
inscripCIón de la expresada marca anulamos y dejamos sin 
efecto dicha Inscripción. sin hacer expresa condena de costás. 

As1 por esta nuestra sentencia que se publicará en el. «Bo
letín OfiCial del Estado» e msertará en la «Colección Legisla
tiva». !opronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios t.ermino¡: la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956 

Lo que comunico f\ V. L· pa.ra 811 conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario el'} el\t,e Departamento. 

ORDEN de 16 ele ;ebrero de 1962 por la que se dispone 
el cumpl1mtento ae la sentencta dtetada' por el T"-, 
Dunal Supremo en el recurso contenC!oso admmistrati
vo numero 4.789. promovuto por don Sebastián Ba
día Pi. 

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
4,789. seguido en única mstancla ante la Sala Cuarta del Tri
ounal Supremo entre don Sebastlan Badla Pl. recurrente. y la 
AdminIstraCIón General del . Estado. demandada contra Reso-' 
LUCión del Registro de la Propiedad Industrial. de 11 de sep
tiembre de 1959 se ha. dictado con fecha 30 de diciembre de 
1961. sentencia. cuya parte dispositiva es cOIJlo sigue: 

«Fallamos: Que. estimando el recurso. debemos declarar. CO-' 
mo declaramos. que la Orden · del Ministerio de Industria de 
cuatro de julio del pasado año mil novecientos sesenta. no se 
encuentra ajustada a derecho y en consecuencia, procede de
negar la lDscripC!On en el Registro de Marcas. la. correspon
diente al número trescientos t'eintlclDCO mil seteCIentos diez; 
y nueve «Rí:'laxoWasll para distinguir la «Sociedad Española 
de Especlahdades Farmaco·TerapeútlCas. S A,». sustancias pro> 
duetos y preparados !armaceúticos y demás que se expresan 
en el primero de tos Conslder¡¡.ndos de la presente. siendo in
compatible con la número trescientos veintidós mil cuarenta 
y ocho «Relasona» registrada anteriormente a favor de don 
Sebastlan Sadla Pi. para distinguir los mismos productos. cu
ya mscripclón debe continuar en el Registro Nó hacemos expre
sa condena en costas de las causadas en el presente recurso, 

. As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo-. 
letin Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla.
tiva». lQ pronunciamos, mand¡¡.mqs y firmam<fs.») 
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1-
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

PLANELL 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en ,el recurso contencioso-administrativo 
número 4.966, promovido pór «Sociedade Técnica de Hi
dráulica, S. A. R. L.». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
' .966, seguido en única instancIa ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre la «Sociedad Técnica de Hidráulica, 
S. A. R. L.», recurrente, y la Administración General del Es
taq.o, demandada, contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 20 de enero de 1960, se ha dictado con fecha 
6 de diciembre último sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que, estimando el recurso ' contencioso-admi
nistrativo debemos ,revocar y revocamos, declarándolas no con
forme a derecho las resoluciones de 20 de enero de 1960 median
te la cual se denegó la Inscripción del modelo de utilidad nú
mero 62.022, solicitado por «Soéiedade Técnica de Hidráuli
ca. S. A. R. h», para «junta estanca automática destinada a 
tubos de fibrocemento y similares», y la de 1 de julio del 
mismo año desestimatoria del recurso 'de reposición interpues
to contra aquélla, y en su lugar debemos declarar y declaramos 
ser procedente la concesión a dicha Sociedad del modelo de 
utilidad referido. sin 'que haya lugar a imposición de costas. 

Así,por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e jns~rtará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial deI Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para ~u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1962. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Subsecreta~io de este Departamento. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núc 
mero 7.921, promovido por «La Química Comercial y 
y Farmacéutica, S. A.». 

, Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
7.921, segUido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo entre «La Quimica Comercial y Farmacéutica, 
Sociedad Anónima», recurrente, y la Administración General 
del Estado, demandada. contra Resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 4 de octubre de 1956, se ha dictado, con 
fecha 28 de diciembre último, sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegaCión preVia de 
lnadmisibilidad deducida por el AbogadQ del Estado, y desesti
mando el recurso contencioso-administrativ,o interpuesto por 
«La Química Comercial y Farmacéutica, S. A.» contra la Re
solución del Ministerio de Industria-Registro de la Propiedad 
Industrial-de cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis, ' que concedió a «Laboratorios Coca. S. A.» la marca 
número trescientos cinco mil ciento veinticinco, denominada 
lCocaspriru>, para distinguir productos químiCOS en genera1, 
preparados y especialidades farmacéuticas de tadas · clases,me-

dicamentos, sueros y vacunas, de la clase cuarenta del Nomen
clátor oficial, debemos declarar y declaramos que la expresada 
Resolución ministerial es conforme a Derecho y, como tal, vá
lida y subsistente, sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la ' «Colección . Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para sur.onocimiento .y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

PLANELL 

RESOLUCION de la Dirección Genlj!ral de Industria por 
la que se autoriza a don Juan pganda Guerendiain 
(en nombre de Sociedad a constituir) para instalar una 
nueva industria de obtención de oxigeno en Navarra. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Juan Ciganda Guerendiain (en nombre de So
ciedad a constituir) en solicitud de autorización para instalar 
una nueva industria de obtención de OXígeno en Navarra, com
prendida en el grupo segundo b) de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
~ección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Juan Ciganda Guerendiain (en nombre de 
Sociedad a constituir) para Instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma un
décima de la citada disposición ministerial y a las especiales 
siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
a partir de la publicaCión de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2.' En cuanto a la aportaCión prevista de capital ' extranje
ro en la Sociedad se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
27 de julio de 1959 y disposiCiones complementarias~ 

3." En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Sociedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras. 

4." Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extranjero, 
y cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbra
da acompañada de certificación extendida por la Delegación 
de Industria. acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que . figura en el proyecto que sirvló- de base 
para su autorización. , 

5." La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o Inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a Quinta. ambas inclusive. de la citada 
disposiCión ministerial 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1962.-El Director general, José Gar

'da Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Navarra. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria pOl 
la que se autoriza a «Rafael Torras Juv.inyá; S. A.l>, para 
la ampliación de secciones de estucado y complemen
tartas de su industria de fabricación de papel de San 
Juan de las Fonts' (Gerona). 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente pro
movido por «Rafael Torras Juvlnyá,S. A.l>. en solicitud de auto
riza.ciÓD para la ampliación de secciones de estucado y colli-


